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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los que se con-
sideren perjudicados por esta actuación, puedan presentar
reclamaciones a través de los medios permitidos en el
art. 38.4 de la expresada Ley, o bien hacerlo en el Ayun-
tamiento de Valverde del Camino, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Huelva, C/ José Nogales, 4.

Huelva, 29 de abril de 1997.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Huelva, por el que se notifica a don Mariano Orta
Toscano, Resolución al expediente sancionador
seguido por presuntas infracciones a la normativa
de Carreteras. (ES-C-H-15/94).

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de
incoación del procedimiento sancionador ES-C-H-06/97
a Melhusa, S.A., y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre, para que sirva
de notificación a la citada entidad, se publica a conti-
nuación su texto íntegro:

«Como consecuencia de la denuncia formulada por
el Servicio de Vigilancia de Carreteras, contra don Mariano
Orta Toscano fue iniciado expediente sancionador, con
fecha 14.10.94, por posibles infracciones a la normativa
vigente que regula el uso de las carreteras.

Resultando: Que el expedientado, el día 11 de agosto
de 1994, siendo las 10,30 horas, en la carretera N-431,
abandonó un paso salvacunetas autorizado, cegando la
cuneta e interrumpiendo el libre curso de las aguas.

Resultando: Que intentada la notificación del corres-
pondiente pliego de cargos, así como la propuesta de
resolución, no pudo practicársele al ser devuelta por el
Servicio de Correos, por lo que se ha procedido a su publi-
cación en el BOJA y a su inserción en el tablón de anuncios
del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en virtud del artículo
59.4 de la Ley 30/1992, transcurriendo con exceso los
plazos establecidos legalmente sin que haya tenido entrada
en esta Delegación escrito alguno de descargo o ale-
gaciones.

Considerando: Que los hechos denunciados son cons-
titutivos de una infracción leve prevista en el artículo 31.2.a)
de la Ley de Carreteras 25/1988, de 29 de julio.

Considerando: Que a dicha infracción corresponde
una sanción comprendida entre 25.000 y 250.000 pesetas,
atendiendo a los daños y perjuicios producidos, en su caso,
al riesgo creado y a la intencionalidad del causante, según
establece el artículo 33.1 de la Ley antes citada.

Considerando: Que la imposición de sanciones por
infracciones leves corresponde al Gobernador Civil, según
lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Carreteras,
y que el derecho estatal tiene carácter de supletorio, de
conformidad con lo prescrito en la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autonómica.

Considerando: Que, conforme al R.D. 951/84, de
28 de marzo, sobre traspaso de funciones y servicios del
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Carreteras, asumidas por la Consejería de Política Terri-
torial por Decreto 163/84, de 5 de julio, Decreto 4/85,
de 8 de enero por el que se atribuyen determinadas facul-
tades a los órganos de la Consejería de Política Territorial,
actualmente de Obras Públicas y Transportes, según Decre-
to 130/86, de 30 de julio, corresponde al Ilmo. Sr. Dele-
gado Provincial de Obras Públicas y Transportes conocer
sobre el presente expediente.

Vistos: Los preceptos contenidos en el artículo 31 y
siguientes de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
artículo 114 del Reglamento General de Carreteras (R.D.
1973/77, de 8 de febrero) sobre procedimiento sancio-
nador en materia de Carreteras, los artículos 133 y siguien-
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, así como la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Esta Delegación ha resuelto ordenar a don Mariano
Orta Toscano que adecue el paso salvacunetas, conser-
vándolo en perfectas condiciones de limpieza y mante-
nimiento, tal como se le indicaba en la autorización otor-
gada en su día, en la carretera N-431, en el plazo de
diez días a contar desde el siguiente al de esta notificación
y sancionarle con una multa de veinticinco mil (25.000)
pesetas, comunicándole que el ingreso voluntario podrá
hacerlo efectivo mediante impreso adjunto, en el plazo
en éste indicado, presentándolo en cualquier Banco o Caja
de Ahorros en la cuenta denominada «Tesorería General
de la Junta de Andalucía. Cuenta restringida de la Dele-
gación de Hacienda de Huelva para la Recaudación de
Tributos».

Contra la presente resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso ordinario, por
conducto de esta Delegación Provincial, ante el Excmo.
Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común».

Huelva, 21 de abril de 1997.- El Delegado, Francisco
Díaz Olivares.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre resolución de la Comisión Provincial de Vivien-
da, por la que se aprueba la apertura del plazo
de presentación de solicitudes para la adjudicación
de viviendas de Promoción Pública en Guadalimar
(Jaén). (J-90-07/AS).

De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 413/90, de 26 de diciembre, se hace pública la apertura
del plazo de presentación de solicitudes para la adjudi-
cación de 14 viviendas de Promoción Pública en Gua-
dalimar (Jaén), construidas al amparo del expediente
J-90-07/A.S.

Las viviendas a adjudicar en régimen de alquiler se
encuentran situadas en C/ Ronda de Poniente de Guadalimar
(Lupión), Jaén, y sus características son las siguientes:

Tipo Vvda.: 2-D.
Núm. Vvdas.: 2.
Sup. Util: 54,83.
Núm. dormitorios: 2. Unifamiliar adosadas.

Tipo Vvda.: 3-Da.
Núm. Vvdas.: 8.
Sup. Util: 67,72.
Núm. dormitorios: 3. Unifamiliar adosadas.

Tipo Vvda.: 3-Db1.
Núm. Vvdas.: 1.
Sup. Util: 67,77.
Núm. dormitorios: 3. Unifamiliar adosadas.

Tipo Vvda.: 3-Db2.
Núm. Vvdas.: 1.
Sup. Util: 64,22.
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Núm. dormitorios: 3. Unifamiliar adosadas.

Tipo Vvda.: 4-D.
Núm. Vvdas.: 2.
Sup. Util: 81,61.
Núm. dormitorios: 4. Unifamiliar adosadas.

Las solicitudes han de presentarse en el Ayuntamiento
de Guadalimar (Lupión) (Jaén), en el plazo de dos meses
a contar desde la fecha de publicación de este anuncio
en el BOJA utilizando el impreso oficial que se facilitará
en el mencionado Ayuntamiento.

Las referidas viviendas se destinarán a aquellas uni-
dades familiares que perciban ingresos ponderados infe-
riores a 1,5 veces el Salario Mínimo Interprofesional, con-
forme establece el art. 5 del Decreto 119/92, de 7 de
julio.

Jaén, 21 de abril de 1997.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre publicaciones de Acuerdos de Incoación y
Notificación de denuncia, Resolución o Recursos
Ordinarios en materia de Transportes.

Habiendo sido intentada la notificación a las personas
que a continuación se relacionan en los domicilios que
se indican sin haber podido efectuar la misma, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59, punto 4, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por medio de la presente se procede
a notificar los expedientes sancionadores incoados en la
Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía de Jaén, por infracción a la Legis-
lación Reguladora de los Transportes Terrestres en los tér-
minos siguientes:


